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,#,','t DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

ApRUEBA coNTRATo a HoNoRARtos DE DoñA
JARA MORENO CAROLINA ANDREA,
EDUcAooRA DE PÁRVULos, coNvENto
.,PROGRAMA FONOO DE INTERVECIONES DE
APOYO AL DESARROLLO INFANTIL 202,I",
CESFAM DRA. MICHELLE BACHELEI JERIA.

DEcREro ALcALDrcro (s) N. 82'/ 5
CHTLLAN vtEJo, 3l olc 2021

VISTOS:

CONSIDERANDO:
La necesidad de realizar las atenciones necesanas

para los usuarios de la comuna benefic¡ados con el Coñveñio "Subsistema de Protección
lntegral a la lnfancia Chile Crece Contigo Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desarrollo
lnfantil 2021" en el Centro de Salud familiar Dra Michelle Bachelet Jeria de nuestra
comuna

Convenio de Transparencia de Recursos Suscritos
entre Ministerio Desarrollo Socaal y Familia de la Región e Ñuble y la llustre Municipalidad
de Chillan Viejo de Fecha agosto 2021

Decreto N'4755 con fecha 18.08.202'1 que aprueba
Convenio de Transferenc¡as de Recursos Subsistema de Protección lntegral a la lnfancia
Chile Crece Contigo "Programa Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desarrollo lnfantil
2021"

Contrato a Honorarios de Doña MORENO
CAROLINA ANDREA, Educadora de Párvulos, suscrito con fecha 31 de diciembre 2021.

Decreto N" 3731/29.06.2021 , el cual modifica Decreto
Alcaldicio N" 755105.O2.2021. que establece subrogancias automáticas para funcionarios
que ind¡ca.

Decreto Alcald¡cio N' 6078/18.10.2021, el cual
establece subrogancias automáticas para func¡onarios que indica.

l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 31 de diciembre 2021, et'lte la l. Municipalidad de Chillán Vielo y Doña JARA
MORENO CAROLINA ANDREA. C. de ldentidad N" 13.860.533-7. Educadora de
Párvulos como sigue

En Chillán Viejo, a 3'! de diciembre de 2021 Enlte la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo, Persona luridica de Derecho Público, Rut. N' 69 266.500-7,
Representada por su Alcalde Don JORGE DEL POZO PASTENE, Cédula Nac¡onal de
ldentidad No 13842.502-9, ambos dom¡ciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña JARA MORENO CAROLINA
ANDREA, C. de ldentidad N" '13.860.533-7, estado civil divorciada, de profesión
Educadora de Párvulos de nac¡onal¡dad chilena, domiciliada en la comuna de Chillán,
Villa Campos de Doña Beatriz. Pje El Rodeo No481 en adelante. la Prestadora de
Servicios, quienes han convenido el siguiente conlrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a conlrnuacrón se rndrcan

Orgánica Const¡tuc¡onal
modificatorios.

Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,
de ¡¡unicipalidades, refundida con todos sus textos

DECRETO:

PRIMERO: oe la labor o función. La Municipalidad liene la necesidad de contratar los
servicios de Doña JARA MORENO cAROLINA ANDREA, Educadora de Párvulos, para
llevar a cabo el Convenio de Transferencias de Recursos Subsistema de Protección
lntegral a la lnfancia Chile Crece Cont¡go "Fondo de lntervenciones de Apoyo al
Desarrollo lnfañtil" en la modalidad de Apoyo al Desarrollo lnfantil, accesorias a salud
denominada 'MODALIDAD COMPLEMENTARIA: Extens¡ón de modalidad de
estimulación"

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Apoyando a niños y niñas en primera infancia que han sido detectados, principalmente en
controles de salud, con riesgo de rezago y/o riesgo biopsicosocial en su desarrollo o que
presenten situaciones de vulnerabilidad soc¡al, domiciliados en la comuna de Chillán
Viejo, derivados por la Red Comunal de Chile Crece Contago, tales como Centros de
Salud, red de establecimientos educat¡vos (JUNJI - INTEGRA) y otros organismos locales
vinculados a la infancia, de acuerdo a lo estipulado en el Convenio.

SEGUNOO: Por lo señalado en el puñto anterior la llustre ¡ruñicipalidad de Chillán V¡elo
viene a contratar los servicios de Doña JARA MORENO CAROLINA ANDREA
Educadora de Párvulos, paaa ejecutar el convenio meñcionado en la cláusula anterror,
servicios que se realizarán en las depeñdencias del Centro de Salud Familiar Dra.
lvlichelle Bachelet Jeria, ub¡cado en Av Reino de Chile N'121'1, de la comuna de Chillán
Viejo.

Doña JARA MORENO CAROLINA ANDREA, deberá ejecutar las siguientes tareas, las
cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la darectora del establecimiento o quien
asuma sus responsab¡lidades para tales efectos

Doña JARA MORENO CAROLINA ANOREA, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, por un total de 188 horas en total de la duración del presente contrato,
distribuidas de lunes a sábado. de acuerdo a la coordinación Directora de! Centro de
Salud Familiar "Dra. ¡,Iichelle Bachelet Jeria" o quien asuma sus responsabilidades para
tales efectos.

Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud a

más tardar el tercer dia hábil del mes siguiente a la efectuada la prestacióñ de servicios
De llegar con una fecha posterior, el pago se rcaltzatá al mes sigu¡ente. Se deberá
adjuntar registro de asistencia digital el cual servirá para determinar la prestación efectiva
de los servicios. En el caso de prestar seNicios en dependencias sin reloj control se
deberá usar libro de f¡rmas autorizado para tales efeclos

Desarrollar la propuesta de intervención de acuerdo a lo establecido en el
conven¡o la cual deberá beneficiar a lo menos 56 niños y/o niñas en primana
infancia que hayan sido detectados en la comuna
Realizar oraentación a las familias, de toda la población infantil bajo control, en
adecuada atenc¡ón, cuidado y est¡mulación de sus hijos e hijas.
lmplementar la "Extensión de modalidad de Estimulación", respetando las
acciones, ítems de gastos y rubros financiables del Programa de la modalidad de
atención.
Mantener un listado actualizado de todos los niños y n¡ñas beneficiados con la
modalidad de atención. indicando las activ¡dades desarrolladas
Mantener un registro de imágeñes de la modalidad implementada.
Realizar actividades de difusión del proyecto, coordinando eñ conjunto con la
SEREMI, las actividades relacionadas con la difusión y sus resultados.
Registrar la información pertinente en el "Sistema en Línea de Gestión de
Convenios de Desarrollo Social"- SIGEC de manera oportuna. de acuerdo a lo
señalado en el Convenio
Remitir los informes técnicos de avance y final; y los informes de inversión
mensual y final a la Encargada Comunal del Convenio, con el fin de que estos
sean remitidos mediante oficio a la SEREMI.
Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computac¡onal Rayen y
entregar los informes diarios respectivos
Enkegar oportunamente los informes que le sean sol¡citados por la Directora del
Establecimiento o quién le subrogue.
Realizar todas aquellas actividades que emaneñ prec¡samente de la naturaleza de
su empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecimiento o quién le subrogue.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la l,runicipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña JARA fitORENO CAROLINA
ANDREA, úna vez prestado elservicio, la cantidad de $6.000.- (seas mil pesos) por hora,
impuestos incluidos, los que se pagarán mensualmeñte, de acuerdo a las horas
efectivamente realizadas, esto contra la presentación de la boleta de honorarios
electrónica y previo informe de la Directora del Establec¡miento o quién asuma sus
responsab¡lidades para tales efectos.
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QUINTO: Doña JARA MORENO CAROLINA ANDREA, se compromete a efectuar
sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las instruccioñes que le ¡mparta el Empleador.

Los hoñorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quaenes asuman sus
responsabilidades para tales efectos El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efecluada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 03 de ene¡o de 2022 y
mientras sean necesaraos sus servicios, siempre que no excedan del 31 de enero de
2022.

SEXTO: Las partes delan claramente establecido dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña JARA
MORENO CAROLINA ANDREA Educadora de Párvulo, no tendrá la calidad de
Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
accideñte, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus fuñcioñes pero
si estará afecio a la probidad admrnistrativa establec¡da en elArt. 52, de la Ley N' 18.575,
Orgánica Constitucioñal de Bases Geñerales de la Admiñistración del Estado Además, se
deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la prestación
delservicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña JARA
MORENO CAROLINA ANDREA.

OCTAVO: Se deja constancia que la Prestadora de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone

Tener vigente o suscribir, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Munrcipalidad de
Chillán Viejo.
Iener litigios pendientes con la l. ¡rlunicipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibic¡ón regirá respecto de los directores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendenles a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pend¡entes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equ¡valente, inclusive.
Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohib¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que la Prestadora de
SeNicros utilice su ofioo o los bieñes asignados a su cargo en act¡vidades politrco
partidistas o en cualesquiera okas alena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art 5 de la Ley 19.949

Su infracción dará derecho a la ¡runicipalidad a poner término anticipado a su contrato

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncompat¡b¡l¡dades Adm¡n¡strat¡vas. La
Prestadora de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a

expresarse:
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DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
(de la) Prestador (a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar
prestando servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a
la otra su decisión, sin que exista elderecho de cobro de indemnización alguna.

La Municrpalidad se reserya el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si as¡ lo
estimare conveniente para los intereses mun¡cipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados de¡ presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a
Hoñorarios, se firma eñ dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Muñrcipafdad de Ch'llán Vre,o.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Srta Oriana Mora Contreras Directora (R) del Deparlamento de
Salud lvlunicipal y Directora Centro de Salud Familiar "Dra. lvlichelle Bachelet Jeria" o
quienes asuman sus responsabi ra tales efectos

gasto realizado debe cargarse a la nta No

215.21.03.002 deno ASIMILADO A GRADO" del pres esto del
Departamento de lud pal¡dad de Ch¡llán Viejo
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 31 de diciembre de 202'1, Entre la llustre l,,Iunicipalidad
de Chillán Vrejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut N. 69.266.500-7,
Represenlada por su Alcalde Don JORGE OEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de
ldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña JARA MORENO CAROLINA
ANDREA, C. de ldentidad N" '13.860.533-7, estado civil divorciada, de profesión
Educadora de Párvulos, de nacaonal¡dad chilena, domicil¡ada en la comuna de Ch¡llán,
Villa Campos de Doña Beatriz, Pje. El Rodeo No481, en adelante, la Prestadora de
Servicros, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se indican.

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
serv¡cios de Doña JARA MORENO CAROLINA ANDREA, Educadora de Párvulos, para
llevar a cabo el Conveñio de Transferencaas de Recursos Subsastema de Protección
lntegral a la lnfancia Chile Crece Contigo "Fondo de lntervenciones de Apoyo al
Desarrollo lnfantil" en la modalidad de Apoyo al Desarrollo lñfañt¡|, accesorias a saLud
denominada "MODALIDAD COMPLEMENTARIA: Extensión de modalidad de
estimulación".

Apoyando a niños y niñas en primera infancia que han sido detectados, principalmente en
controles de salud, con desgo de Ézago ylo raesgo biopsicosocial en su desarrollo o que
presenten situaciones de vulnerabilidad social, dom¡ciliados en la comuna de Chillán
Viejo, der¡vados por la Red Comuna¡ de Chile Crece Contigo, tales como Centros de
Salud, red de establecimientos educativos (JUNJI - INTEGRA) y otros organismos locales
vinculados a la ¡nfancia, de acuerdo a lo estipulado en el Convenio.

SEGI,JNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servic¡os de Doña JARA MORENO CAROLINA ANDREA,
Educadora de Párvulos, para ejecutar el convenio mencionado en la cláusula anterior,
servicros que se realizarán en las dependencias del Centro de Salud Familiar Dra.
M¡chelle Bachelet Jeria, ubicado en Av. Reino de Chile No 1211, de la comuna de Chillán
Viejo.

Desarrollar la propuesta de intervencaón de acuerdo a lo establecido en el
convenio la cual deberá beneficiar a lo menos 56 ntños y/o niñas en primaria
infancia que hayan sido detectados en la comuna.
Realizar orientación a las familias, de toda la población infantil bajo control, en
adecuada atención cuidado y estimulación de sus hijos e hijas
lmplementar la "Extensión de modalidad de Estimulación", respetando las
acciones, ítems de gastos y rubros financiables del Programa de la modalidad de
atención.
Mantener un listado actualizado de todos los niños y niñas beneficiados con la
modalidad de atención. indicando las activ¡dades desarrolladas.
Mantener un registro de imágenes de la modalidad implementada.
Real¡zar actividades de difusión del proyecto, coordinando en conjunto con la
SEREMI, las actividades relacionadas con la difusión y sus resultados.
Registrar la información pert¡nente en el 'Sistema eñ L¡nea de Gestión de
Convenios de Desarrollo Social'- SIGEC de manera oportuna, de acuerdo a lo
señalado en el Convenio
Remitir los informes técnicos de avance y final; y los informes de inversión
mensual y final a la Encargada Cornunal del Convenio, con el fin de que estos
sean remitidos mediante oficio a la SEREMI.
Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respectivos
Entregar oportunamente los informes que le sean solicilados por la Directora del
Establecimiento o quién le subrogue.
Realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de
su empleo y/o solicitadas por la D¡rección del Establecimiento o quién le subrogue.

Doña JARA MORENO CAROLINA ANDREA, deberá ejecutar las siguientes tareas, las
cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o quien
asuma sus responsabilidades para tales efectos:
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Doña JARA MORENO CAROLINA ANDREA, deberá ejecutar las tareas espec¡ficadas en
esta cláusula, por un total de 188 horas en total de la duración del presente contrato,
distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a la coordinac¡ón Directora del Centro de
Salud Farñiliar "Dra Michelle Bachelet Jeria" o quieñ asuma sus responsabilidades para
tales efectos.

TERCERO: De los honoraíos. Por la prestación de tales servicios, la ¡runicipalidad -
Departamento de Salud Municipal pagará a Doña JARA MORENO CAROLTNA
ANDREA, una vez prestado el servicio, la cantidad de $6.000.- (seis m¡t pesos) por hora,
impuestos incluidos, los que se pagarán mensualmente. de acuerdo a las horas
efeclivamenle realizadas, esto contra la preseñtacióñ de la boleta de honorarios
electrónica y previo ¡nforme de la Directora del Establecimiento o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos

Este informe deberá ser enkegado a través de la Oficina de Partes del Depto de Salud, a
más tardar el tercer d¡a hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de servrctos
De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizaá al mes siguiente. Se deberá
adjuntar registro de asistencia digital el cual servirá para determinar la prestación efectiva
de los servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control se
deberá usar libro de f¡rmas autorizado para tales efectos.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efect¡vo en el transcurso de los
primeros quince d¡as hábales del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servrcio de Salud Ñuble

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 03 de enerc de 2022 y
mienlras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de eñero de
2022.

QUINTO: Doña JARA MORENO CAROLINA ANOREA, se compromete a efectuar
sus labores profeíonales de atención de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las inskucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente c¡áusula, que e¡ contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña JARA
MORENO CAROLINA ANDREA, Educadora de Párvulo. no tendrá la calidad de
Funcionario (a) l\runicipal Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funcroñes, pero
si estará afecto a la probidad administrativa establecida en elAt 52, de la Ley N. 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adminiskación del Estado Además, se
deja establecido, que cualqu¡er costo asociado a traslados relacionados coñ la prestación
delservicio será de su exclusiva responsabilidad

SEPTIMO: Cua¡quier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorar¡os será de exclusiva responsabilidad de Doña JARA
MORENO CAROLINA ANOREA.

OCTAVO: Se deja constancia que la Prestadora de Serv¡cios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N" 20255, y de las obligac¡ones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompat¡b¡lidades Admiri¡strat¡vas. La
Prestadora de Servicios, a través de dectaración jurada señaló no estar afecta a ntnguna
de las inhabilidades establecidas en el a(iculo 56 de la Ley N" 18575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarsel

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendenles
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclústve
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lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores administradores, representantes
y socros titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
orgañismo de la Adminastración a cuyo iñgreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la I Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive
Estar condenada por crimen o simple del¡to.

OECIMO: De las Proh¡bic¡ones. Queda estrictamente prohibido que la Prestadora de
Servicios utilice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades politico
partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue conkatado tal
como lo señala elArt 5 de la Ley 19 949
Su infracción dará derecho a la ¡runicipalidad a poner término anticapado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la ¡runicipalidad desee prescindir de los servic¡os del
(de la) Prestador (a) de Servicios así como en el caso que él (ella) no desee continuar
prestando servicios a la ¡,Iunicipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comuñrque a
la otra su decisión, sin que exista elderecho de cobro de indemnización alguna.

La ¡runicipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si as¡ lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicaos efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNOO: Para todos los efectos legaies derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del códtgo civil, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales Ordinarios de
Juslicia

DECIMO TERCERO: Para consta lo estipulado en el prese Contrato e
Honorarios, se firma en dos ejempl s igual nte aulénticos, quedando e en poder
de la llustre l\¡unicipalidad de Chill Viejo

En señal de aprobación para

I

ncia firman
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